
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210034100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Joaquin Alberto 
Escamilla De La Hoz

19/08/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901620210034100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Joaquin Alberto 
Escamilla De La Hoz

19/08/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418901620210012300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Juntas Coojuntas

Jesus Andres 
Hernandez Pedraza

19/05/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901620210012300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Juntas Coojuntas

Jesus Andres 
Hernandez Pedraza

19/05/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418901620210012200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Juntas Coojuntas

Marcelo Pajaro Martinez 19/05/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901620210012200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Juntas Coojuntas

Marcelo Pajaro Martinez 19/05/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha jueves, 14 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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